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A 1 SOLUCL oN 
El conca? 

Surmw TNDENCI 
PF. COMPAÑÍA 3 Y VAL OÍU 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES' 
SURDIRECCION 0E DISOLUCIÓN 

AISOLUCION No, SCV-ANC-ONASD-5D-14 0029762 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO - 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: l 

> * QUE de conformidad con lo establecido en el artíco 213 Ce la Constitución de la República, ta Superintendencia de Compañtas y Valores es un 
orgariemo técnico de vigilancia, sudttorla, intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento fuéndano. según corresponda; 

yr 
QUE el artículo 430 de la Ley de Compañlos dispone que la Superintendencia de Compsñlas y Valgres es el organismo técnico y con autonomía O 
Administrativa, económica y financiera que viglla y comuola la organización, actividades, funcionamiento, sción y llquidación de las compañías y otras A 
entidades, en Las circunstancias y condiciones establecidas cor la ley, ! po 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo cispuesto en el inciso sol del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla Vs S 
tevestido de la facultad de declarar la disolución y ordenar da Uquidación de las corps que habigndo sido declaradas Inactivas, persitao en al ES 
susción; 

, . | AS 
QUE hablendo. trarscurrido más de treinta dlas desde la fecha en que fuera declarada la (nactividad de las Compañias constantes en este considerando, 
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se enquertran Incursas on La causal de Disotución prevista un el inciso torcero del Art 360 de la Ley de Cofrpañlas, tas siguientes compañías: o Y) 
) 

CRT ROME COMPARA morara] cantón !] rio FECHA REO MOR CANTON 
10 OB CDULAMIS GUACA, 2 | cvareosas [| 1795/2008 0809/2008 GUAYAQUIL ya 6 Í 

, 192349 99 - OLAS GAMAL SA ! GuaracuaL [| 22ftof2000 224112000 GUAYANA se 

61605 20X14 INVESTMINTS GALTDA. as | cuavaoui || 0140572010 19/08/2010 GUAYAQUIL pl ole 
¿ en 10) - IFACOSA, u GUAYAQUIL + 25/04/2008 22/05/2003 GUAYAQUIL mM 

: naco AGOOIPSA 26 | Gusraqua | 35/0/2007 oecs/0c7 GUAYAQUA E 
¡ 14634 A AUMBIRG PUBUICIOAD LA [PUBLIACIAREAG) 2 cuaragua || 2600212013 06/19/09 GUATAQUL y 2 3 
1 107689 ALA ASESORES IDE LNDIDNTIS ASOCIADOS $ A, as | cuaraqua | | osmafcor T6MANCOZ GUAYADIA 24? 
: 14728 ASS MALT CONTROZ LTD 32_| cuaraqua, | 1312/2004 03/31/2003 SUAYAQUA, y AS 

1a104s AE TECUMDLOGYS.A, [NEW TECHNOLOGIES AND EMQWIEDG SOLUTIONS) 12 | Guarsoual | 2ejos/2091 or fos/or GUAYAQUA, 
! 151163 ABUSA TA, as | cueun| | 1702/2005 12/03/2003 . |  SUAYACAN 
. 106078 ARAKPAS A. r Y GUévAQuI] | 19/09/2001 07/31/2004 GUAYADAL . 
: 1951 ARERASA 30 | cuaraouul | csros/zoos | ioroaroos | quaraosa 

ma . ABASCAROSA. 22 | cusracun] | 1090913998 13/04/1984 GUAYAQUA, 11774 
, 110585 AJAFOSSA 1 Guavacuaj | cajor200s 16f02/2004 GUAYAQUA, 

1374 . ABBADIVISORS A y Guaraqual 1103/2011 31/01/2011 GuUAYAQua GA 2 9 

60059 ARBCOHSTRU SA. 20 | cuaracual | 06/05/2019 2105010 GUAYAQua DT 
nm ABCOMPANFLA. EL] CUATAQUIY 10/08/2010 18/11/2010 GUADA (2 

159308 ADDIASCORD GA, r GUAYAQUIL | 09/11/2010 0/05/2011 GUAYAQUA, n - 
3acara ASTASA - : 3s_| cueagul | nino 28/01/2003 SUAYAQUA, 

107897 ABETIADAT COMPANYS. 36 | Guracup | orzor/2002 24704 f2097 GUAYAQUA 
14352 ARTOGLOMI SA, 3o | cuarace[ | orfosf2912 17/05/2012 GUAYTAQUE 
6311 AAA 0 GUAYAQUÍ PASO 10/03/2010 GUAYAQUEL 

140465 ABITARCAST ARQUITECTURA S.A. 23 Guarani) 12/08/2011 17/10/7011 GUAYACUA, 

: 142597 ABIUTACOR? SA, 39 | cearaci | somero TASA GUAYAQUA, 
134391 ABLA, 3s | cusvanud | cojos¡zoos 18/05/2009 GUArAQua, 

144250 ABRIGENSA, 30 | Guavagíi | 23/10/2031 241/2013 GUAYADUA, 
a nen ABTAMAOMDS A, 39 | Guaracule | 20/08/2006 E6f09/2006 GUAYAS 

100949 ABRANTE SA. 30_ | Gsaracule | or09/2923 mp0nor GUAYAQUIL : 

1125 ASINDOSA 1) Guara 15/12/1904 24/01/7003 GUATAQUAL                 
  

1 
EN ajasciclo de las atribuciones delegadas por ta señorita Superintendente de Compañtal y Valores, mediante Resolución Ko. ADM-14- 
002 de 6 de letrero de 2014 y Resotución No. SC-INAF-DNTH-2014-11) de 19 de mayo de 2014 — ' 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías ¿nencionados en ql considerando cuarto de esta Resolución por estar 
incursas en ta causal de Disolución prevista en el Inciso tercera del Art. 360 de la Ley du Compañías. 

1 
ARTICULO SEGUNDO.» NOTIFICAR 3 tos Representantes Legates de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que se 
realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web insvútueonal, y quienes se consider 60 ton derecho a impugna: esta Resolución lo hagan 

dertro del término de dlez días postertores 3 dicha publicación, ante el Telbuna! Distrital de lo Contpncioso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cínco días, ; Registrador Mercantil o de la Propledad a cargo del 

Registro Mercantil del domicilo principal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el tro a 34 cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 

Matriz; Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre ( 

Teléfonos: (04) 2325380 
wew.supercias gob ec 1 
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RISTE 'NDE al 
DE COMPAÑÍAS Y V; DOS       

ieurctteibNE DÉ ComMPaÑas y VALORES 
1 SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN - o 

previstas en el inciso primero del articulo d de la tay de feito cumpli, sentará ¡razón Y copla de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 

Compañias y Valores. + . 

      
ARTICULO EUARTO- € ORDENAR € que, ejecur tadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN JQUIDACIÓN Una vet cumplida la inscripción 
dela presente Resotución, Durante este profeso a la denominación de las? tompál Alas, afregarán Jas palabras “en Meuidaciónt .ñ 

Bo orar 

árriculo duros DISPONER que los Nokários señalados en la presente esta Resolución, d ¿nio del sámñiño de ento dlas, tomen nota del contenido 

de la presente, al margen de las matrices dí las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas atiteriormente. Cumplido, sentarán razón 
delo actuado”, y, > mó c mi o O . » 

ES e a 
ARTICULO ¿Éno. phomoia que el o los Administradores delos compañias disueltas par esta resolución realicen nuevas operacionés y advértirles que 
sus facultades quedan limitadas a: 1.- Reglizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; -3.- Extinguir- tas obíígactones 
anteciormente contaldas; Yá.- pm la compañía para el cumplimiento de los ies indicados. . y - 

TIE 
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nr. Late 
na de las compañías que se Indican en el considerando cuarto de esta resolución 3 (sus S respectivos 

les determinadas en la Ley de Compañifas y en los esta tutos de las sociedades, a fin de que efectúe 

            

  

       
        

  
    
      

  

  

     

      
    

  

" AhricuLo GETAVO.- DISPONER dues él tiouldidorIngcrisa só nobhbramlento en el término de del díaz, cófitados dd o en el Registro 
z Mercantil ode la Propledad 3 cargo del Registro Mercantil del domicilio pricial de las compañías. Polos 

  

eo sonal te z A 
ARTICULO NOVENO. DISPONER que tos sega 
hagan las inscslpciones ¿ o anecionas slno tn] 

MAITE 

      
a 

   añicuLo undécimo. ORDENAR qué pre 
Sociedades de la Superimtenídencia de come las YValores procedo a Inigrésar alá base de datos, los referentes a esta Resolución. - 

* diíabuno, lo anterior remitase a este Desa Eho copa ceninca de esta Resolución. -      
NOTIFÍQUESE. -DADA y frimada Eh Sipiniendenca de de Compañías y Va lotes, en Guayanull a a y HON 201 h . Lt 

  

      
- AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 77, - Po .- 

1 . . . z 
” SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN ma Ms    
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Maj six: Guayanul), Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Tetétenos: (04) 2325380 2 
wew.superclas.gob,ec 
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* HORA DE REPERTORIO:12:00 

Y
 

  

cr Mercantil de Guayagul 
y + 

NUMERO DE REPERTORIO:61082 ' "0130412 

FECHA DE EEPERTORIO:12:00 | : o : 4 
1 
V 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 

r * 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
* Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD- 1400--29762, dictada él 13 de 

a
 

noviembre del 2014, por la” Subdirector(a) de: Disolución, AB. - 

" CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución e =— , 

por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

130,410 a 130, 412, Registro Mercantil número 5.653, 2.- Se tomó 1 nota del 
contenido de esta Resolución, - al Margen de la(s) inscripción(es) A 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

        
  

respectiva(s respectiva(s). - 

3.- Se excluye(n) la(s) compeña(): 2 
Excluida(s) - . 3 : vo) 
Empresa * - - | Resolución - + | Fecha 
ABDIASCORP S.A. a SCV-INC-DNASD-5D-14-0030527 2014-12-15 |x 

“3FASICO S.A. / SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

"| ABETMENT COMPANY S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 - 2014-12-15 he - y Ú AA 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): os - - a 
| Exceptuada(s) -  (- - 7 ¡ 
Empresa Motivo. _ y A e 
4G CORP S.A. a “SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN DATOS a : 

A/S BALTIC CONTROL LTD. CONSTA INSRITO PERMISO PARA OPERAR [ -> 
> - - - = =— 

ORDEN: 61097 7 

- MEE 
MNAE ( EEES a 

dado = y 
í IB 

“Guayaquil, 13 de Diclembre del 2014 

REVISADO POR; * 

  

Lo e a 
Í ao . Sa meme ; 

Me 8088589 

 



  

N2 2.739 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la 

RESOLUCIÓN N2 SCV-INC-DNASD-SD-14-0029762, dictada el 

. 13 de Noviembre del 2014, por el Subdirector de Disolución, 

mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN de las compañías 

mencionadas en la misma, es igual al documento que se- 

encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, dieciséis de 
Marzo del dos mil diecisiete.- 

      

  

» ángel Agudlar Aguilar 
$. 3 : ff Reglstro Mercantii 

e, e Ug del Cantón Guayaquil 
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